
f <'

-s-í.

'T

V' ccmsiicKi;.^ JUDICATURAS»

Factura: 001-200-000029081 20160101002D06488

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N° 20160101002D06488

RAZÓN: De conformidad al Art: 18 numeral 5 dé la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotbcopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) ai(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUIWENTOS VARIOS y que me fue exliibido en 4 foja(s)

útil(es). Una vez practicada(s) la:certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copiade

ellas en el Libro dé piligencias. SOLICITADO POR: PRODUCTOS DEL iVIAR MARINA TRADING S.A. La veracidad de su
contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) cértificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s)

ut¡l¡za(n). •'

CUENCA, a 29 DÉ DICIEMBRE DEL 2016, (9:05).

NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETOPACHECO

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA

TRAMITE; 15SS-0041-17

DOCUMENTO: Nombramiento

2.1.5

SEG
- Ec



Cuenca, 26 de septiembre del 2016

Señor Ingeniero:

PEDRO COELLAR GONZALEZ

Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, me es grato comunicar a Usted, que la Junta General extraordinaria de

accionistas de la compañía PRODUCTOS DEL MAR MARINA TRADING S.A., en sesión llevada el día

de hoy, resolvió nombrarie como PRESIDENTE de la compañía por un período de TRES años a

partir de la presente fecha.

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así

como los demás deberes y atribuciones concedidas en los estatutos sociales específicamente en el

artículo vigésimo quinto y Ley de Compañías, forma individual y/o conjunta con el Gerente

General.

La compañía PRODUCTOS DEL MAR MARINA TRADING S.A. se constituyó mediante escritura

pública otorgada ante el NotarioTrigésimo Séptimo del cantón Guayaquil, el 05 de noviembre del
año dos mil quince, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Salinas el veinte y cinco de

noviembre del dos mil quince bajo el número 156.

Atentamente,

Maríá Fernanda Palacios'

Secretaria ad-hoc.

NOTA DE ACEPTACION. Dejo constancia que en ésta misma fecha acepto el cargo para el cual he

sido designada^^o es PRESIDENTE de la compañía PRODUCTOS DEL MAR MARINA TRADING S.A .
en los térrpji'fe^^stantei^ji^taj^ nombramiento que antecede.

PEDRO DANIEL COELLAR GONZALeF
0103522520



Kegistro üe la fropiedaa y iviercanui aei i^aniun ;3aunas

Av. Jaime Roídos, entre calles Guayas y Quil

Número de Repertorio: 2016- 2555

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que
en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s):
1.- Con fecha Veinte de Octubre de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 5 de
fojas 1286 a 1293 con el número de inscripción 170 celebrado entre:
([PRODUCTOS DEL MAR MARINA-TRADING S.A. en calj^dad de COMP^ÍA] ) ; en la
calidad de Representante (s) Legal (es) : ( [CPEEEÁrT GONZALE"z~TEBSO DANIEL con
el cargo PRESIDENTE]).

Hegistra :d(E)

Doy fe: Qud la fotocopia que antecede en
/...'oia(s), es igual al original

que se ñieVesentó para su evidencia.
Cuenca. a2S

NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA CO

PRODUCTOS DEL MAR MARINA TRADING S.A.

En la ciudad de Salinas, a los veinte y seis días del mes de septiembre deP
dieciséis, a las 09h30, en las oficinas de la compañía, se reúnen los señor^^tWJto^
GEOVANNY COELLAR NEÍRA propietario de 798 acciones ordinarias y nominativas de un
dólar de los Estados Unidos de América cada una; yMARIA FERNANDA PALACIOS IBARRA
propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de
América, como accionistas que representan el 99.875 por ciento de la totalidad de las
acciones de la Compañía ysu presidenta señora KARINA GONZALEZ JERVEZ. Quien preside
la sesión, se nombra como secretaria a la Abogada María Fernanda Palacios Ibarra. A
solicitud de la Presidenta, la secretaria deja constancia que como consecuencia de la lista
de asistentes, se ha constatado que existe el quorum estatutario suficiente para declarar
instalada la Junta. La presidenta declara instalada la sesión ysolicita a la secretaria que
proceda a dar lectura a la convocatoria. La secretaria procede a dar lectura a la
convocatoria, siendo el texto el siguiente: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS DEL MAR MARINA
TRADING S.Á. Corivocase a todos los accionistas de la compañía PRODUCTOS DEL MAR
MARINA TRADING S.A, a la Junta General Extraordinaria de accionistas que se llevará a
cabo el día veinte y seis de septiembre del año dos mil dieciséis a las 09h30 en las
oficinas de la compañía ubicadas en el barrio las conchas, del cantón Salinas, Provincia de
Santa Elena a fip de tratar: a fin de tratar el siguiente orden del día: 1.- Nombrar como
nuevo Presidente de la compañía PRODUCTOS DEL MAR MARINA TRADING S.A al señor
PEDRO DANIEL COELLAR GONZALEZ por un período de tres años contados a partir de la
fecha del acta de esta Junta General extraordinaria.

Terminada la lectura de la convocatoria, la Presidenta pone a consideración de los
accionistas en primer yúnico punto del orden del día a tratarse: 1.- Nombrar como nuevo
Presidente de la compañía PRODUCTOS DEL MAR MARINA TRADING S.A al señor PEDRO
DANIEL COELLAR GONZALEZ por un período de tres años contados apartir de la fecha del
acta de esta Junta General extraordinaria.

Manifestando los accionistas concurrentes que por convenir a los intereses de la
compañía se nombre como Presidente de la compañía al señor PEDRO DANIEL COELLAR
GONZALEZ, por un período de tres años. No habiendo otro punto que tratar se declara un
receso a la sesión, con el fin de que se elabore el acta pertinente. Reinstalada la sesión
con el mismo número de asistentes se da lectura aésta Acta y se pone aconsideración de



los socios quienes la aprueban sin modificaciones. Siendo las 10hl5 se declara concluida
ésta se^n.

PAÜtQGEO

ACCIONÍ

lEU-AR-NElRA

ERENTE GENERAL

(jjULí-A-O

MARÍAfERNANDÁ"PALACIOS IBARRA

ACCIONISTA

KARIj^lA^ONZALEZ JERN/EZ
PRESIDENTE

Doy (e: pue la fotocopia que antecede en
i foja(s), es igual al original

que se me presentó para su evidencia.

Cuenca.=l9.Pj.eeM.._.20
SuLVjí

ra.?víar^7Ííeto Tcufieco
NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA
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RBGTSTRO ÜMICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

representante LEGAL:

CONTADOR:

FEC. INICIOACTIVIDADES;

FEC. INSCRIPCION;

0992955759001

PRODUCTOS DEL MAR MARINA-TRADING S.A.

OTROS

COELLAR NEIRA PAULO GEOVANNY

25/11/2015

22/01/2016

FEC. CONSTrrUCION:

FECHA DEACTUALIZACIÓN:

25/11/2015

22/01/2016

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ——

ACTIVIDADES DE PESCA YACUACULTURA EN TODAS SUS FASES DE TODOS LOS PRODUCTOS

DOMICILIO TRIBUTARIO:
PrtíVirScia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS Parroquia: CARLOS ESPIN02A LARREA Ciudad^^
Barrio: CONCHAS Número; LOTE ÁCarretero: 55 Kilórretro; E40 Referencia ubicación, DETRAS DEL MOTE
CONCHAS Email; gcoetlar@expocoe.com Celular; 0999484999
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

*ANEXO ACCIONISTAS, P/*iRTlCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO YÁDMINÍSTRADORES
*ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

*DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES
*DECLARACIÓN DERETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUM DE IVA

# DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:
JURISDICCION: \ ZONA 5\ SANTA ELENA

Osúaiío! 1"JSO.1;60G0iB

del 001, 31". 001 ABIERTOS: 1

CERRADOS: O
. *> • •

•1:
1

Página 1 de 2

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE V SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos yverdaderos por lo ,..0 asumo f

(Arf 07 rMíao Tributario. Art. 9Ley del RUC yArt. 9Reglamento para la Apllcaciór) de la Ley del RUC).
^ L«gardeen,isión:GUAYAQUIL/AV.9üh Fecha yhora: 22/ü1/2ü1b 1b;b9:10
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

0992955759001

PRODUCTOS DEL MAR MARINA-TRADING S.A.

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS;

No. ESTABLECiMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL;

001

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/11/2015

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES DE PESCA Y ACUACULTURA EN TODAS SUS FASES DE TODOS LOS PRODUCTOS DEL MAR
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DE MAR

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS Parroquia: CARLOS ESPINOM LARREA Giudadela: CONCHAS MUNICIPALES
Barrio: CONCHAS Número: LOTE AReferencia: DETF^S DEL HOTEL LAS CONCHÁS Carretera: 55 KÍIómefi-o: É40 Émaíí:
gcoellar@expocoe.com Celular; 0999484999

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declaro quelosdatoscontenidos en este documento sonexactosy verdaderos, porloque asumola responsabilidad legalque de ellase
deriven (Art. 97 Código Tributsrío, Art. 9 LeydelRUC yArt.9 Reglamento para la Aplicación de la LeydelRUC).

Lugar de emisión: GUAYAQUIUAV. 9 DE

Página 2 de 2

Usuario: FJS0160608 Fecha y hora; 22/01/2016 15:59:10


